
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00134. 

 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la parte 

interesada, por ser procedente el Despacho RESUELVE: 

 

Reprogramar la fecha en que se llevará a cabo la diligencia objeto de la comisión, 

la cual se encontraba prevista para el 6 de mayo de la presente anualidad, hasta 

tanto las partes informen el resultado de las negociaciones adelantadas.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019
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